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PoR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
LoTERIA DEL CAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO
(1) DE ENERO Y EL TRETNTA Y UNO (31)DE D|CTEMBRE OE2024.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANOO

Mediante Acuerdo No. 0010 de noviembre 28 de 2023, la Junta Directiva de la Lotería del Cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuf¡cientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 1 1 5 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por la

Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de un
mismo grupo, no modif¡can el monto total de las aprop¡ac¡ones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto
final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que existen part¡das l¡bres de afectación y por tanto disponibles para ser trasladadas en el
presupuesto de Egresos de la vigencia fisc*l 2024. Dichas partidas se mencionan en la parte

resolutiva de la presente d¡sposición (Contracréditos).

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créd¡tos).

Que la Lotería del Cauca requiere cancelar la liquidación de prestaciones soc¡ales definitivas de
la Doctora María Crisüna Revelo Avila, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Prima
de serv¡cio el valor de $2.000.000.

Que la Lotería del Cauca requiere realizar la compra de un tóner orig¡nal para la impresora
RICOH M320F, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Comercio al por menor de
productos diversos de consumo el valor de $500.000.

Que el Profesional Universitario Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal en el
rubro a trasladar.
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2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico
2.1.2.02.02.006.68021 Servicios locales de mensa.iería Nacional

TOTAL CONTRACREDITOS
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De conformidad con lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
v¡gencia f¡scal comprendida entre el primero (1)de enero y el treinta y uno (31 ) de diciembre de
2024, los s¡guientes CONTRACREDITOS:

ARTÍCULO SEGUNOO: Con base en los contracréditos que trata el artÍculo anterio ¡, ¡ealizar al
Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la v¡gencia fiscal comprendida entre el
primero ( l) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2024,los siguientes CREDITOS:

$ 2.000.000,oo
$ 500.000.oo
$ 2.500.000,oo

$ 2.000.000,oo
$ 500.000.oo

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1.1 .01 .01 .001.06 Prima de servicio
2.1 .2.02.02.006.62550 Comercio al por menor de productos diversos de

consumo
TOTAL CREDITOS § 2.500.000,oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes al
Presupuesto de la vigencia 2024 en los rubros contemplados en la presenle Resolución.

COMU QUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a tos ! $ ff 4
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GUSTA ANDRÉS GO LEZ VÉFARA
Gerente

Lotería del Cauca
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CONTRACREOITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO


